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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución de 23 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan plazas para que las personas 
seleccionadas y aquellas que integran la relación complementaria realicen 
petición de destino y aporten la documentación preceptiva en relación al 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el 
sistema de concurso-oposición, en las categorías profesionales de Diplomado/a 
en Trabajo Social, Educador/a, Educador/a de Centros Sociales, Educador/a 
Infantil, Monitor/a Ocupacional y Titulado/a de Grado Medio, para las plazas 
vinculadas a Ofertas de Empleo Público de estabilización del empleo temporal 
2022, convocadas por Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública.

Por Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Extraordinario 
núm. 35, de 30 de diciembre), se convocó por el sistema de concurso-oposición, 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
profesionales de los Grupos I y II, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
estabilización de 2022.

Hechas públicas por las comisiones de selección las relaciones de personas 
seleccionadas y aquellas que integran la relación complementaria en plazas vinculadas 
a la ejecución de oferta de empleo público de estabilización, y elevada propuesta para 
su tramitación, esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de 
conformidad con la base novena. 7 de la citada resolución, y en uso de las competencias 
atribuidas por el artículo 12.1.c) del Decreto 164/2022, de 9 de agosto, modificado por el 
Decreto 211/2024, de 24 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública,

R E S U E L V E

Primero. Ofertar plazas vacantes a las personas seleccionadas y a aquellas que 
integran la relación complementaria en el proceso selectivo indicado en las categorías 
profesionales de Diplomado/a en Trabajo Social, Educador/a, Educador/a de Centros 
Sociales, Educador/a Infantil, Monitor/a Ocupacional y Titulado/a de Grado Medio.

De acuerdo con la Resolución de 15 de noviembre de 2024 de esta Dirección General 
por la que se declara la tramitación de urgencia en los procedimientos de estabilización 
de empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, convocados en aplicación de lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 226, de 20 de noviembre), en un 
plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, dichas personas realizarán de 
forma exclusivamente telemática petición de destino y presentaran la documentación 
preceptiva señalada en el apartado siguiente.
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Segundo. 1. En los términos expresados en el apartado primero, las personas aspirantes 
seleccionadas y aquellas que integran la relación complementaria cumplimentarán a través 
de la Web de Emplead@ (https://ws45.juntadeandalucia.es/empleadopublico) formulario 
de petición de destinos en el que se consignarán todas las plazas vacantes ofertadas 
relacionadas por orden de preferencia, con independencia del orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

Según exigencia de la resolución de convocatoria, conforme al apartado 6 del 
citado formulario de petición de destinos se habrá de formular declaración expresa a 
los efectos referenciados en la letra a) del apartado 8 de la base novena. Asimismo, al 
mencionado formulario según requerimiento de la citada base se incorporará la siguiente 
documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas correspondientes a la categoría profesional concreta, considerándose 
válidos bien certificado médico oficial dictado por el Consejo General de la Organización 
Médica Colegial y expedido por personal médico colegiado, bien certificación expedida 
por médico/a de familia del Servicio Andaluz de Salud (en el modelo configurado por 
el Sistema DIRAYA) o por personal facultativo del Sistema Nacional de Salud que 
corresponda a la persona interesada.

En el supuesto de que la persona a contratar se encuentre desempeñando puesto 
de trabajo propio de la categoría profesional a la que opta, será suficiente la aportación 
de declaración responsable de que se posee la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las tareas propias o habituales de la categoría profesional (se adjunta 
modelo).

Las personas aspirantes que presenten una discapacidad igual o superior al 33% 
deberán aportar certificado de los órganos competentes de la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad u organismos similares de otras Administraciones 
Públicas que acrediten su aptitud para desempeñar las funciones de la plaza que solicite. 
En los casos en el que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda a órgano competente de la Junta de Andalucía, la persona solicitante 
podrá prestar su consentimiento expreso para que dicho certificado sea recabado de la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía (Apartado 7 
del formulario de petición de destino).

b) En el caso de optar por puestos que en la relación de puestos de trabajo tengan 
asignada la característica singular «Contacto Habitual con Menores», habrá de aportarse 
certificación negativa emitida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales de 
inexistencia de antecedentes por delitos sexuales. Si no lo aportara, la persona solicitante 
deberá prestar su consentimiento para la consulta de sus datos contenidos en el citado 
Registro, así como presentar declaración responsable de no haber sido condenada por 
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados 
en el Título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así 
como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el Título VII bis del 
Código Penal, a los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia (se 
adjunta formulario).

 c) Asimismo, deberá aportar declaración responsable (se adjunta modelo) en la 
que haga constar, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional trigésima 
séptima de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía los siguientes 
extremos:

- Que no ha sido propuesta para adquirir la condición de personal funcionario de 
carrera o de personal laboral fijo en otro cuerpo, especialidad u opción, u otra categoría 
profesional tanto en la Administración de la Junta de Andalucía como en las entidades 
instrumentales integrantes del sector público andaluz, o que habiéndolo sido, opta por 
continuar en el presente proceso selectivo.
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- Que no ha sido nombrada personal funcionario de carrera o personal laboral fijo en 
otro cuerpo, especialidad u opción, u otra categoría profesional tanto en la Administración 
de la Junta de Andalucía como en las entidades instrumentales integrantes del sector 
público andaluz.

En caso de no aportar esta declaración, la persona aspirante será excluida del 
presente proceso de estabilización, quedando anuladas sus actuaciones, tal como se 
determina en el apartado tercero de la presente resolución.

2. La presentación electrónica se podrá realizar de la siguiente forma:
a) Desde fuera de la red corporativa de la Junta de Andalucía, con certificado digital.
b) Desde dentro de la red corporativa de la Junta de Andalucía, indistintamente con 

certificado digital o bien con usuario y clave privada de acceso.
Una vez realizada la presentación telemática, ésta no podrá ser modificada en 

ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva petición de destino 
dentro de plazo, en cuyo caso la primera quedará sin efecto; con la presentación se 
generará automáticamente un justificante de la recepción de los documentos electrónicos 
presentados, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y su 
no rechazo. Dicho justificante servirá de acreditación de su correcta presentación.

Tercero. Los destinos se adjudicarán de acuerdo con el orden de puntuación obtenido 
y conforme al orden de preferencia establecido en el formulario de petición de destino 
que figura anexo a la presente resolución, sin perjuicio de que éste pueda verse alterado 
como consecuencia del cumplimiento de una resolución administrativa o judicial derivada 
del proceso selectivo.

En cualquier caso, si la persona seleccionada o la integrante de la relación 
complementaria no presentase la documentación a que se refiere el apartado segundo 
de la presente resolución, o no pidiese puestos en número suficiente, se entenderá que 
desiste de su derecho a ser seleccionada en el presente proceso selectivo, quedando 
anuladas todas sus actuaciones; igualmente serán anuladas las actuaciones si 
incorporase documentación que no resultara acreditativa de los requisitos exigidos. 

Sevilla, 23 de diciembre de 2024.- El Director General, Antonio Parralo Vegazo.
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CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD AL

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD AL

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD CA

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD CO

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD GR

D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD AL

C. PROTEC.MENOR.RESID. PIEDRAS REDONDAS

CENTRO DE VALORACION Y ORIENTACION

C.P.A. DE VELEZ-RUBIO

C.P.A. DE UBRIQUE

C.P.A. DE CORDOBA VI PONIENTE

CENTRO DE VALORACION Y ORIENTACION

CENTRO DE VALORACION Y ORIENTACION

C.P.A. DE HUESCAR

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

TITULADO GRADO MEDIO..................

DIPLOMADO TRABAJO SOCIAL..............

A.T.-VALORACIÓN E INFORMACIÓN.........

TITULADO GRADO MEDIO..................

TITULADO GRADO MEDIO..................

TITULADO GRADO MEDIO..................

A.T.-VALORACIÓN E INFORMACIÓN.........

A.T.-VALORACIÓN E INFORMACIÓN.........

TITULADO GRADO MEDIO..................

L

L

L

L

L

L

L

L

L

00

00

00

00

00

00

00

00

00

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

Código Denominación
N  V
ú   a
m  c

A
d
s Grupo ExpÁrea Funcional/Categoría Prof.

Área Relacional RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

7093610

11314510

292320

841110

879410

7864010

5066120

5078120

929910

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

S,PC

S,PC

PC,S

CONTACTO HAB. MENOR.

EUROS

II

II

II

II

II

II

II

II

II

   3.474,72

   3.474,72

   4.523,28

   3.474,72

   3.474,72

   3.474,72

   4.523,28

   4.523,28

   3.474,72

1

1

1

1

1

1

1

1

1

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

VELEZ RUBIO

UBRIQUE

CORDOBA

CORDOBA

GRANADA

HUESCAR

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONVOCATORIA: DIP TRABAJO SOCIAL

INCLUSION SOCIAL, JUV, FAM E IGUALDAD

1

1

1

1

1

1

1

1

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

ANEXO PUESTOS

Grupo Prof.: II Categoría Prof.: 2010 - DIPLOMADO TRABAJO SOCIAL O EQ.
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CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD HU

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD JA

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD SE

C.P.A. DE HUESCAR

C.P.A. DE LOJA SAN JOSE

CENTRO DE VALORACION Y ORIENTACION

CENTRO DE VALORACION Y ORIENTACION

C.P.A. DE JAMILENA

C.RESIDENCIAL PERS.MAYORES LINARES

C.RESIDENCIAL PERS.MAYORES UBEDA

C.P.A. DE VALDEPEÑAS DE JAEN

C.P.A. DE SEVILLA TRIANA

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

TITULADO GRADO MEDIO..................

DIPLOM. TRABAJO SOCIAL UIOA...........

DIPLOM. TRABAJO SOCIAL UIOA...........

TITULADO GRADO MEDIO..................

TITULADO GRADO MEDIO..................

DPL. TRABAJO SOCIAL...................

TITULADO GRADO MEDIO..................

TITULADO GRADO MEDIO..................

L

L

L

L

L

L

L

L

00

00

00

00

00

00

00

00

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

Código Denominación
N  V
ú   a
m  c

A
d
s Grupo ExpÁrea Funcional/Categoría Prof.

Área Relacional RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

933910

14591210

14591510

970510

293520

955310

977810

3231510

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

EUROS

II

II

II

II

II

II

II

II

   3.474,72

   4.523,28

   4.523,28

   3.474,72

   3.474,72

   3.474,72

   3.474,72

   3.474,72

1

1

1

1

1

1

1

1

HUESCAR

LOJA

HUELVA

JAEN

JAMILENA

LINARES

UBEDA

VALDEPEÑAS DE JAEN

SEVILLA

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONVOCATORIA: DIP TRABAJO SOCIAL

INCLUSION SOCIAL, JUV, FAM E IGUALDAD

17PLAZAS TOTALES POR CONSEJERIA/ORG. AUTONOMO:

1

1

1

1

1

1

1

1

1

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

ANEXO PUESTOS

Grupo Prof.: II Categoría Prof.: 2010 - DIPLOMADO TRABAJO SOCIAL O EQ.
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CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA GR

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA JA

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA MA

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA SE

SERVICIOS APOYO ADMON. DE JUSTICIA GR

SERVICIOS APOYO ADMON. DE JUSTICIA JA

SERVICIOS APOYO ADMON. DE JUSTICIA MA

SERVICIOS APOYO ADMON. DE JUSTICIA SE

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

TRABAJADOR/A SOCIAL...................

TRABAJADOR/A SOCIAL...................

TRABAJADOR/A SOCIAL...................

TRABAJADOR/A SOCIAL...................

L

L

L

L

00

00

00

00

XX---

XX-X-

XX-X-

XX---

Código Denominación
N  V
ú   a
m  c

A
d
s Grupo ExpÁrea Funcional/Categoría Prof.

Área Relacional RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

1405120

1448920

992110

1423820

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

DIPLOMADO TRABAJO SO

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.
DISPONIBILIDAD

CONTACTO HAB. MENOR.
DISPONIBILIDAD

CONTACTO HAB. MENOR.

EUROS

II

II

II

II

   4.523,28

   7.924,56

   7.924,56

   4.523,28

1

1

1

1

GRANADA

JAEN

MALAGA

SEVILLA

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONVOCATORIA: DIP TRABAJO SOCIAL

JUSTICIA, ADMON LOCAL Y FUNCION PUBLICA

4PLAZAS TOTALES POR CONSEJERIA/ORG. AUTONOMO:

1

1

1

1

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES: 21

ANEXO PUESTOS

Grupo Prof.: II Categoría Prof.: 2010 - DIPLOMADO TRABAJO SOCIAL O EQ.
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CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN AL

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN CA

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN CO

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN GR

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN JA

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN MA

C.E.I.P. INES RELAÑO

RESID.ESC."RANCHO COLORES JEREZ"

CENTRO ESP.ED.ESP."VIRGEN AMPARO"

CENT.P.EDUC.E."VIRGEN DE LA ESPERANZA"

C.E.I.P. PRINCESA SOFIA

C.E.I.P. JOSE GARNICA SALAZAR

CENTR.PUBL.DE E.E."SANTA ROSA DE LIMA"

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

EDUCADOR/A............................

EDUCADOR/A............................

EDUCADOR/A............................

EDUCADOR/A............................

EDUCADOR/A............................

EDUCADOR/A............................

EDUCADOR/A............................
EDUCADOR/A............................
EDUCADOR/A............................

L

L

L

L

L

L

L
L
L

00

00

00

00

00

00

00
00
00

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---

XX---
XX---
XX---

Código Denominación
N  V
ú   a
m  c

A
d
s Grupo ExpÁrea Funcional/Categoría Prof.

Área Relacional RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

2007110

2779120

2943320

2611820

1643610

1323510

3139420
3139720
3139620

EDUCADOR

EDUCADOR

EDUCADOR

EDUCADOR

EDUCADOR

EDUCADOR

EDUCADOR
EDUCADOR
EDUCADOR

PC,S

S,PC

S,PC

S,PC

PC,S

S,PC

PC,S
PC,S
PC,S

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.
CONTACTO HAB. MENOR.
CONTACTO HAB. MENOR.

EUROS

II

II

II

II

II

II

II
II
II

   3.474,72

   3.474,72

   3.474,72

   3.474,72

   3.474,72

   3.474,72

   3.474,72
   3.474,72
   3.474,72

1

1

1

1

1

1

1
1
1

ALMERIA

JEREZ DE LA FRONTERA

LINEA DE LA CONCEPCION [LA]

CORDOBA

HUESCAR

ALCALA LA REAL

MALAGA

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONVOCATORIA: EDUCADOR/A

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM PROFESIONAL

1

1

1

1

1

1

3

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

ANEXO PUESTOS

Grupo Prof.: II Categoría Prof.: 2060 - EDUCADOR
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CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN SE

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA CA

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. JUSTICIA ADM LOCAL FUNC PUBLICA HU

C.E.I.P. MIGUEL BERROCAL

C.E.I.P. SAN DIEGO

SERVICIOS APOYO ADMON. DE JUSTICIA CA

SERVICIOS APOYO ADMON. DE JUSTICIA HU

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

EDUCADOR/A............................

EDUCADOR/A............................

EDUCADOR/A............................

EDUCADOR/A............................

L

L

L

L

00

00

00

00

XX---

XX---

XX-X-

XX-X-

Código Denominación
N  V
ú   a
m  c

A
d
s Grupo ExpÁrea Funcional/Categoría Prof.

Área Relacional RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

2019910

8723110

1400020

1408820

EDUCADOR

EDUCADOR

EDUCADOR

EDUCADOR

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.
DISPONIBILIDAD

CONTACTO HAB. MENOR.
DISPONIBILIDAD

EUROS

II

II

II

II

   3.474,72

   3.474,72

   7.924,56

   7.924,56

1

1

1

1

VILLANUEVA DE ALGAIDAS

SAN NICOLAS DEL PUERTO

CADIZ

HUELVA

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONVOCATORIA: EDUCADOR/A

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM PROFESIONAL

JUSTICIA, ADMON LOCAL Y FUNCION PUBLICA

11

2

PLAZAS TOTALES POR CONSEJERIA/ORG. AUTONOMO:

PLAZAS TOTALES POR CONSEJERIA/ORG. AUTONOMO:

1

1

1

1

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES: 13

ANEXO PUESTOS

Grupo Prof.: II Categoría Prof.: 2060 - EDUCADOR

Grupo Prof.: II Categoría Prof.: 2060 - EDUCADOR
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CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN AL

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN CA

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN CO

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN SE

ESCUELA INFANTIL LAS MARGARITAS

ESCUELA INFANTIL NORIAS DE DAZA

ESCUELA INFANTIL LAS CAMPANILLAS

ESCUELA INFANTIL LA CARACOLA

ESCUELA INFANTIL  LA ESTRELLA

ESCUELA INFANTIL LOS PINOS

ESCUELA INFANTIL ARCO IRIS

ESCUELA INFANTIL ANGEL DE LA GUARDA

ESCUELA INFANTIL "ARCO E IRIS"

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

EDUCADOR/A INFANTIL...................

EDUCADOR/A INFANTIL...................

EDUCADOR/A INFANTIL...................

EDUCADOR/A INFANTIL...................

EDUCADOR/A INFANTIL...................

EDUCADOR/A INFANTIL...................

EDUCADOR/A INFANTIL...................

EDUCADOR/A INFANTIL...................

EDUCADOR/A INFANTIL...................

L

L

L

L

L

L

L

L

L

00

00

00

00

00

00

00

00

00

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

Código Denominación
N  V
ú   a
m  c

A
d
s Grupo ExpÁrea Funcional/Categoría Prof.

Área Relacional RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

3095820

827810

2755520

3061920

893610

11314610

1039710

3535520

9719210

EDUCADOR/A INFANTIL

EDUCADOR/A INFANTIL

EDUCADOR/A INFANTIL

EDUCADOR/A INFANTIL

EDUCADOR/A INFANTIL

EDUCADOR/A INFANTIL

EDUCADOR/A INFANTIL

EDUCADOR/A INFANTIL

EDUCADOR/A INFANTIL

S,PC

PC,S

S,PC

S,PC

PC,S

S,PC

PC,S

S,PC

PC,S

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

EUROS

II

II

II

II

II

II

II

II

II

   3.137,76

   3.137,76

   3.137,76

   3.137,76

   3.137,76

   3.137,76

   3.137,76

   3.137,76

   3.137,76

1

1

1

1

1

1

1

1

1

SAN AGUSTIN

SAN AGUSTIN

VERA

PUERTO DE SANTA MARIA [EL]

LUCENA

ALCALA DE GUADAIRA

LEBRIJA

MORON DE LA FRONTERA

SEVILLA

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONVOCATORIA: EDUCADOR/A INFANTIL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM PROFESIONAL

1

1

1

1

1

1

1

1

1

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

ANEXO PUESTOS

Grupo Prof.: II Categoría Prof.: 2071 - EDUCADOR/A INFANTIL
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Código Denominación
N  V
ú   a
m  c

A
d
s Grupo ExpÁrea Funcional/Categoría Prof.

Área Relacional RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico
EUROS

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONVOCATORIA: EDUCADOR/A INFANTIL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM PROFESIONAL
9PLAZAS TOTALES POR CONSEJERIA/ORG. AUTONOMO:

PLAZAS TOTALES: 9

ANEXO PUESTOS

Grupo Prof.: II Categoría Prof.: 2071 - EDUCADOR/A INFANTIL
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CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD JA

CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. INCLUS SOCIAL JUV FAM IGUALDAD MA

C.RESIDENCIAL PERS.MAYORES UBEDA

C.RESIDENCIAL PERS.MAYORES EL PALO

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

MONITOR OCUPACIONAL...................

MONITOR OCUPACIONAL...................

L

L

00

00

XX---

XX---

Código Denominación
N  V
ú   a
m  c

A
d
s Grupo ExpÁrea Funcional/Categoría Prof.

Área Relacional RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

9973310

995310

MONITOR OCUPACIONAL

MONITOR OCUPACIONAL

PC,S

PC,S

EUROS

II

II

   4.523,28

   4.523,28

1

1

UBEDA

MALAGA

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONVOCATORIA: MONITOR/A OCUPACIONAL

INCLUSION SOCIAL, JUV, FAM E IGUALDAD

2PLAZAS TOTALES POR CONSEJERIA/ORG. AUTONOMO:

1

1

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES: 2

ANEXO PUESTOS

Grupo Prof.: II Categoría Prof.: 2070 - MONITOR OCUPACIONAL
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CENTRO DIRECTIVO.......................: D.T. AGRIC PESCA AGUA Y DES RURAL GR

CENTRO DIRECTIVO.......................: DIRECCIÓN INST. ANDALUZ DE LA MUJER

D.T. AGRIC PESCA AGUA Y DES RURAL GR

CENTRO DE LA MUJER

CENTRO DE LA MUJER

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

CENTRO DESTINO:

TITULADO/A GRADO MEDIO................

TITULADO/A GRADO MEDIO................

TITULADO/A GRADO MEDIO................

L

L

L

00

00

00

X----

XX---

XX---

Código Denominación
N  V
ú   a
m  c

A
d
s Grupo ExpÁrea Funcional/Categoría Prof.

Área Relacional RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

13283410

332720

3020310

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

PC,S

PC,S

PC,S

CONTACTO HAB. MENOR.

CONTACTO HAB. MENOR.

EUROS

II

II

II

   3.137,76

   4.930,32

   4.930,32

1

1

1

GRANADA

GRANADA

HUELVA

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONSEJERIA / ORG. AUTONOMO:

CONVOCATORIA: TITULADO/A GRADO MEDIO

/ INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARR. RURAL

INCLUSION SOCIAL, JUV, FAM E IGUALDAD

1

2

PLAZAS TOTALES POR CONSEJERIA/ORG. AUTONOMO:

PLAZAS TOTALES POR CONSEJERIA/ORG. AUTONOMO:

1

1

1

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES POR CENTRO DESTINO:

PLAZAS TOTALES: 3

ANEXO PUESTOS

Grupo Prof.: II          Categoría Prof.: 2009 - TITULADO GRADO MEDIO

Grupo Prof.: II          Categoría Prof.: 2009 - TITULADO GRADO MEDIO
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